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Acuerdo por el yue se convalida un gasto por importe de 9 millones de
pesetas, correspondiente al estudio en materia de evaluación de la
seguridad de uso de aditivos y sustancias utilizadas en alimentación
animaL (CONSE]O DE MINISTROS 29/IZ/00)

Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 1.499.982.880
pesetas, correspondiente a la mejora metodológica y ampliación del
ámbito geográfico en la constitución del sistema de infortnación geo-
gráfica oleícola español. (CONSEJO DE M[NISTROS 29/12/00)

Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 36.672.909
pesetas, cotrespondiente a la liyuidación tinal de los trabajos contra-
tados para la obtención de una base gráfica de referencia de la super-
ticie de viñedo en diversas provincias. (CONSEJO DE MINISTROS
29/ I 2/00)

Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 46.286.364
pesetas, correspondiente a la liquidación final de los trabajos contra-
tados para la implantación del registro vitícola comunitario en diver-
sas provincias. (CONSEJO DE MINISTROS 29/12/00)

Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 14.279.568
pesetas, correspondiente a estudios estadísticos que permitan anali-
zar los efectos de la liberación del comercio mundial y de los cam-
bios en la política agraria común, derivados del convenio de colabo-
ración suscrito con la Universidad Carlos III de Madrid. (CONSEJO
DE MINISTROS 29/12/00)

5. DISPOSICIONES DE LAS CC.AA.

Decreto 241/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba el Plan de Orde-
nación de los Recursos Naturales de las Reservas Naturales Laguna
Nonda y Laguna del Chinche. (BO ANDALUCÍA n.° 76 de 4/07/00).

Decreto 242/2000, de 23 de mayo, por el yue se aprueba el Plan de
Ordenación de los Recursos Naturales de la Reserva Natural Albu-
fera de Adra. (BO ANDALUCÍA n.° 77 de 6/07/00).

5.2. Aragón

Ley 12/2000, de 27 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Aragón para el año 200L (BO ARAGÓN a° 156 de
30/ I 2/00).

Ley 13/2000, de 27 de diciembre, de Medidas Tributarias y Adminis-
trativas. (BO ARAGÓN n.° 156 de 30/12/00).

Decreto 233/1999, de 22 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el
yue se inicia el procedimiento de aprobación deI Plan de Ordenación
de los Recursos Naturales de la Sierra de Gúdar. (BO ARAGÓN n.°
2 de 5/01/00).

Decreto Legislativo 3/2000, de 29 de junio, del Gobierno de Aragón,
por el yue se aprueba el Texto Refundido de las Tasas de la Comu-
nidud Autónoma de Aragón. (BO ARAGÓN n.° 77 de 30/06/(H)).

Decreto 145/2(xx), de 26 de julio, del Gobierno de Aragón, por el yue
se establecen las bases reguladoras de las ayudas públicas para la
mejora de la transformación y comercialización de los productos
agrarios en el marco de Programa de Desarrollo Rural de Aragón
20(x)-2(H)6. (BO ARAGÓN n.° 93 de 4/R/00).

S.L Andalucía

Ley I/2000, de 27 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el año 200L (BO ANDALUCÍA n.°
151 de 30/12/00).

Decreto 246/ 1999, de 27 de diciembre, por el yue se aprueba el Plan de
Ordenación de los Recursos Naturales de la Reserva Natural Lagu-
nas de Archidona. (BO ANDALUCÍA n.° 22 de 22/02/00).

Decreto 247/ 1999. de 27 de diciembre, por el que se aprueba el Plan de
Ordenación de los Recursos Naturales de la Reserva Natural Lagu-
nas de Campillos (BO ANDALUCÍA n.° 22 de 22/02/00).

Decreto 248/ 1999, de 27 de diciembre, por el yue se aprueba el Plan de
Ordenación de los Recursos Naturales de la Reserva Natural Lagu-
nas de La Ratosa. I BO ANDALUCÍA n.° 22 de 22/02/00).

Decreto 256/1999, de 27 de diciembre, por el que se aprueba el Pro-
grama Estadísticos Anual de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el año 2000. (BO ANDALUCÍA n.° 3 de I I/Ol/00).

Decreto 68/2000, de 21 de febrero. por el que se regula la designación
del origen en los aceites de oliva vírgenes envasados. (BO ANDA-
LUCÍA n.° 35 de 23/03/00).

Decreto 73/2000, de 21 de febrero, sobre prórroga de la vigencia y for-
mulación de determinados Planes Rectores de Uso y Gestión de Par-
ques Naturales. (BO ANDALUCÍA n.° 43 de I t/04/00).

Decreto 74/2000, de 21 de febrero, por el que se establecen normas
sobre recaudación de los derechos económicos derivados de las con-
cesiones administrativas del Instituto Andaluz de Reforma Agrazia y
se regula el régimen de aplazamiento y fraccionamiento de los
pagos. (BO ANDALUCÍA n.° 35 de 23/03/00).

Decreto 95/2000, de 6 de marzo, por el que se aprueba el Plan de Orde-
nación de los Recursos Naturales del Pazaje Natural Sierra Pelada y
Rivera del Aserradoc (BO ANDALUCÍA n.° 49 de 27/04/00).

Decreto 104/2000. de 21 de marzo, por el yue se regulan las autoriza-
ciones administrativas de las actividades de valorización y elimina-
ción de residuos y la gestión de residuos plásticos agrícolas. (BO
ANDALUCÍA n.° 47 de 22/04/00).

Decreto 109/2000, de 21 de marzo, por el que se derogan el Decreto
23/1989, de 14 de febrero, por el que se regula la concesión y uso
del distintivo de calidad, Alimentos de Andalucía, para los produc-
tos agroalimentarios y pesqueros, y la Orden de IS de diciembre de
1989. que lo desarrolla. (BO ANDALUCÍA n.° 47 de 22/04/00).

5.3. Principado de Asturias

Ley del Principado de Asturias 3/2000, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos Generales para 2(x)L(BO ASTURIAS n.° 301 de 30/12/00 y
n.° 63 de 16/3/01).

Ley del Principado de Asturias 4/2000, de 30 de diciembre, de Medi-
das Presupuestarias. Administrativas y Fiscales. (BO ASTURIAS
n.° 301 de 30/12/00, n.° 63 de 16/3/01 y n.° 69 de 23/3/O1).

Decreto 13/2000, de 10 de febrero, por el yue se deroga el Decreto del
Principado 24/1997, de 17 de abril, yue crea la marca de calidad «Pro-
ductos Tradicionales Asturianos». (BO ASTURIAS n.° 42 de 21 /02/00.

Decreto I4/2000, de 10 de febrero, primera moditicación del Decreto
71/92, de 29 de octubre, por el que se regula el régimen general de
concesión de subvenciones. (BO ASTURIAS n.° 46 de 25/02/(H)).

Decreto 31/2000, de 13 de abril, por el yue se regula el Registro de
Sociedades Agrarias de Transformación del Principado de Asturias.
(BO ASTURIAS n.° 92 de 19/04/00).

Decreto 35/2000, de 27 de abril, de primera modihcación del Decreto
74/1998, de 10 de diciembre, por el que se regula el cese anticipado
en la actividad agraria en el Principado de Asturias. (BO ASTU-
RIAS n.° 104 de 6/OS/00).

Decreto 50/2000, de IS de junio, del Consejo Forestal del Principado
de Asturias. (BO ASTURIAS n.° 149 de 28/06/00).

Decreto 71/2000, de 5 de septiembre, por el que se regula la autoriza-
ción y registro de establecimientos e intermediarios del sector de la
alimentación animal del Principado de Asturias. (BO ASTURIAS
n.° 217 de 18/9/00).

Decreto 76/2000, de 2 de noviembre, por el yue se regula la pesca marí-
tima de recreo en el Principado de Asturias. (BO ASTURIAS n.° 267
de 17/I1/00).

5.4. Islas Baleares

Ley 14/2000 de 21 de diciembre, de Ordenación Territorial. IBO
BALEARES n.° 157 Ext. de 27/]2/00).

Ley 15/2000 de 27 de diciembre de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de las Illes Balears para el uño 2001 (BO
BALEARES n.° 159 de 30/12/00)
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Ley 16/2000 de 27 de diciembre de medidas tributarias, administrati-
vas y de función pública. (BO BALEARES n.° 159 de 30/12/00).

Decreto I/2000, de 5 de enero, de reestrvcturación de la agricultura
ecológica en el ámbito de las [lles Balears. (BO BALEARES n.° 7
de I S/01 /00).

Decreto 20/2000, de I 1 de febrero, por el que se deroga el Decreto
57/1997, de I 1 de abril, que regula la colaboración entre la CAIB y
los municipios de las q les Balears y sus mancomunidades para la
financiación de actuaciones en caminos rurales. (BO BALEARES
n.° 22 de 19/02/00).

Decreto 57/20(H), de 31 de marzo, por el que se modifica el Decreto
224/1996, de 21 de diciembre, por el que se complementa el Real
Decreto 204/1996, de 9 de febrero, sobre Mejoras Estructurales y
Modernización de las Explotaciones Agrarias en las Islas Baleares.
(BO BALEARES n.° 47 de 13/04/00).

Decreto 90/2000, de 23 de junio, por el que se establece un régimen de
ayudas destinadas a compensar a los titulares de explotaciones de
ganado vacuno lechero, por pérdidas debidas a la sequía. (BO
BALEARES n.° 82 de 4/7/00 y n.° 91 de 25/7/00).

Decreto 93/2000, de 23 de junio, de adecuación del Decreto 176/1996,
de 20 de septiembre, de constimción, organización y funcionamien-
to del Organismo pagador de los gastos correspondientes a la Sec-
ción Garantía del Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agraria
(FEOGA) en la Comunidad Autónoma de las llles Bañears a la
nueva Reglamentación comunitaria y a la nueva estructura orgánica
y de competencias del Gobierno de las Illes Balears. (BO BALEA-
RES n.° 82 de 4/7/00).

Decreto 120/2000, de 4 de agosto, por el que se establece un régimen
de ayudas destinadas a compensar a los titulares de explotaciones de
determinados cultivos herbáceos de secano, por pérdidas debidas a
la sequía.(BO BALEARES n.° l0I de 17/08/00)

Decreto 126/2000, de 8 de septiembre, por el que se regula el régimen
de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias en el
ámbito de las llles Balears. (BO BALEARES n.° I 14 de 16/9/00).

Decreto 134/2000, de 22 de septiembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de la denominación de origen «Pla i Llevanb> y de su Conse-
jo Regulador. (BO BALEARES a° I]9 de 28/9/00 y n.° 128 de
19/ I 0/00).

Decreto 162/20(x) de 22 de diciembre, por el que se establecen Ias condi-
ciones generales de las ayudas derivadas del Programa regional de
desarrollo rural sostenible para el período 2000 a 2006, cofinanciado
por la Sección Gazantía del Fondo Europeo de Orientación y Garantía
Agrícola (FEOGA). (BO BALEARES n.° 157 Ext. de 27/12/00).

Decreto 178/2000, de 6 de septiembre, por el que se regulan las activi-
dades de observación de cetáceos. (BO CANARIAS n.° 133 de
6/10/00).

Decreto 198/2000, de 16 de octubre, por el que se aprueba el Plan Rec-
tor de Uso y Gestión del Parque Natural de Majona. (BO CANA-
RIAS n.° 145 de 3/1 I/00).

Decreto 202/2000, de 23 de octubre, por el que se regulan en el ámbi-
to de la Comunidad Autónoma de Canarias determinadas funciones
atribuidas por el Real Decreto 1.472/2000, de 4 de agosto, sobre
potencial de producción vitícola. (BO CANARIAS n.° 143 de
30/ ] 0/00).

Decreto 214/2000, de 20 de noviembre, por el que se regulan los docu-
mentos que acompañan el transporte de productos vitivinícolas y los
registros que se deben Ilevar en el sector vitivinícola. (BO CANA-
RIAS n.°158 de 4/12/(>D).

S.fi. Cantabria

Ley de Cantabria 3/20(x), de 24 de julio, por la que se crea el Organis-
mo Autónomo Oticina de Calidad Alimentaria (ODECA). (BO
CANTABRIA n.° 150 de 3/8/00).

Ley de Cantabria 4/2000, de 13 de noviembre, de Modernización y
Desarrollo Agrario. (BO CANTABRIA n.° 223 de 20/1 I/00 y n.° 25
de 5/2/01).

Ley de Cantabria 6/2000, de 22 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2001.
(BO CANTABRIA n.° 249 de 29/12/00)

Ley 7/2000, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrati-
vas. (BO CANTABRIA n.° 249 de 29/12/00).

Decreto 3/20On, de 1 de febrero, por el que se apmeba la creación del
Registro de Ayudas con finalidad regionaL (BO CANTABRIA n.° 25
de 7/02/00).

Decreto 35/2000, de 18 de mayo, por el que se modifica el Decreto
122/1996, de 4 de diciembre, por el que se establecen ayudas a las
mejoras estructurales y a la modernización de explotaciones agrarias
en Cantabria. (BO CANTABRIA n.° 100 de 24/OS/00 y n.° 105 de
3 I /OS/00).

Decreto 94/2000, de 21 de diciembre, por el que se determinan y
regulan las ayudas para la Comunidad Autónoma de Cantabria, en
el marco de «Programa de Desarrollo Rural para las Medidas de
Acompañamiento en España». (BO CANTABRIA n.° 247 de
27/ 12/00).

5.5. Canarias

Ley 2/2000, de 17 de julio, de medidas económicas en materia de orga-
nización administrativa y gestión relativas al personal de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias y de establecimiento de normas tribu-
tarias. (BOE. n.° 94 de 28/7/00).

Ley 7/2000, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Canarias para el año 200L (BO CANA-
RIAS n.° 171 de 30/12/00).

Decreto 309/1999, de 19 de noviembre, por el que se aprueba el Plan
Rector de Uso y Gestión del Parque Rural de Teno. (BO CANA-
RIAS n.° 1 de 3/01/00).

Decreto 42/2000, de 28 de marzo, por el que se modifica el Decreto
80/1999, de 6 de mayo, que regula los Centros que impartan ense-
ñanzas de navegación de recreo. (BO CANARIAS a° 44 de
10/04/00).

Decreto 162/2000, de 24 de julio, por el que se modifica el Decreto
62/1995, de 24 de marzo. por el que se establece una Reserva mari-
na de interés pesquero en el entorno de la Isla de la Graciosa y de los
islotes del norte de Lanzarote. (BO CANARIAS n.° 100 de 7/8/00).

Decreto l71/2000, de 6 de septiembre, por el yue se determina la cuan-
tía de la tasa por las actividades desarrolladas por el Instituto Cana-
rio de Estadística. (BO CANARIAS n.° 125 de 18/9/00).

5.7. Castilla-La Mancha

Ley 1/2000, de 06-04-2000. por la que se declara eI Parque Natural del
Alto Tajo. (DO CAST[LLA-LA MANCHA n.° 43 de 5/OS/00).

Ley 7/2000, de 23-1 I-2000, de Ordenación del Aprovechamiento de Pas-
tos, Hierbas y Rastrojeras. (DO CASTILLA-LA MANCHA n.° 122
de 5/12/00).

Ley 9/2000, de 21-12-2000, de Presupuestos Generales de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha para el año 200L (DO CAS-
T[LLA-LA MANCHA n.° 131 de 29/12/00).

Ley 11/2000, de 26-12-2000, del Impuesto sobre determinadas activi-
dades que inciden sobre el Medio Ambiente. (DOC.M. n.° 131 de
29/ 12/00 y n.° 13 de 30/ I/OI ).

Decreto I/2000, de I 1-01-2000, por el que se atribuyen competencias
en materia de organismos modificados genéticamente o de produc-
tos que los contengan. (DO CASTILLA-LA MANCHA n.° 2 de
14/01/00).

Decreto 24/2000, de 08-02-2000, de medicamentos veterinarios. (DO
CASTILLA-LA MANCHA n.° I 1 de 1 I/02/00).

Decreto 95/2000, de 18 de abril, por el que se aprueba el programa para
la Mejora, Consolidación y Transformación de los Regadíos en la
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. (DO CASTILLA-
LA MANCHA n.° 41 de 28/04/00).
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Decreto 119/2000, de 04/07/2000, de los veterinarios colaboradores
para Ia inspección de las carnes de reses de lidia. (DO CASTILLA-
LA MANCHA n.° 66 de 7/7/00

Decreto 127/2000. de 01-08-2000, por el que se establecen las condi-
ciones del reconocimiento de las denominaciones de origen de los
vinos de calidad reconocida producidos en pagos vitícolas determi-
nados. (BO CASTILLA-LA MANCHA n.° 79 de 8/8/00).

Decreto 169/2000, de 28-I 1-2000, por el que se designa a la autoridad
competente responsable de la aplicación del sistema de etiyuetado
de la came de vacuno y de los productos a base de carne de vacuno
en el territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.
(DO CASTILLA-LA MANCHA n.° 124 de 13/12/00).

5.8. Castilla y León

Ley 4/2000, de 27 de junio, de Declaración del Parque Natural de
Fuentes Carrionas y Fuente Cobre-Montaña Palentina (Palencia).
(BO CASTILLA Y LEÓN n.° 129 de 5/07/00).

Ley 7/20(x), de 1I de julio, de Estadística de Castilla y León. (BO
CASTILLA Y LEÓN n.° 140 de 19/7/00).

Ley 8/2000, de 11 de julio, de Declaración del Parque Natural de las
Batuecas-Sierra de Francia (Salamanca). (BO CAST[LLA Y LEON
n.° 140 de 19/7/00).

Ley 9/20(H), de I I de julio, de Declaración de la Reserva Natural del
Sabinar de Calatañazor (Soria). (BO CAST[LLA Y LEÓN n.° 140
de 19/7/00).

Ley I 1/2(x>n, de 28 de diciembre, de Medidas Económicas. Fiscales y
Administrativas. (BO CASTILLA Y LEÓN n.° 251 de 30/12/00).

Ley 12/2(H>U, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad de Castilla y León para el año 200L (BO CASTILLA Y
LEÓN n.° 251 Ext. 30/12/00).

Decreto 1 IS/2000, de 25 de mayo, por el que se regula el sistema de
información del Organismo Pagador de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León. (BO CASTILLA Y LEÓN n.° 103 de 30/5/00)

Decreto 192/2000, de 3 de agosto, por el que se modifica el Decreto
64/2000, de 23 de marzo, por el que se desconcentran atribuciones
del Consejero de Agricultura y Ganadería en los Directores Genera-
les de Industrias Agrarias, de Desarrollo Rural, de Producción Agro-
pecuaria y del Fondo de Garantía Agraria. (BO CASTILLA Y
LEÓN n.° 154 de 9/8/00)

Decreto 208/2000, de 5 de octubre de 2000, por el yue se regula la pro-
ducción integrada de productos agrícolas en Castilla y León. (BO
CASTILLA Y LEÓN n.° l98 de 11/10/00).

Decreto 259/2000, de 30 de noviembre, por el que se establece un siste-
ma de seguridad integrado y de gestión de residuos de los materiales
especificados de riesgo en relación con las Encefalopatías Espongi-
formes Transmisibles y se crea la Comisión de Coordinación corres-
pondiente. (BO CASTILLA Y LEÓN n.° 234 de 4/12/00).

Decreto 263/2000, de 7 de diciembre, por el que se desarrolla el Real
Decreto 2071/1999 que establece las normas internas para la aplica-
ción de los reglamentos comunitarios sobre el etiquetado de la carne
de vacuno. (BO CAST[LLA Y LEÓN a° 239 de 13/12/00).

Decreto 269/2000, de 14 de diciembre, por el que se regulan los planes
de formación sobre higiene de los alimentos en industrias y estableci-
mientos alimentarios. (BO CASTILLA Y LEÓN n.° 244 de 20/ 12/00).

5.9. Cataluña

Ley 4/2000, de 26 de mayo, de medidas fiscales y administrativas. (DO
CATALUÑA n.° 3149 de 29/OS/00).

Ley 3/2000, de l9 de mayo, de presupuestos de la Generalidad de Cata-
luita para el 2000. (DO CATALUÑA n.° 3.144 de 22/5/00).

Ley l0/2000, de 7 de julio. de ordenación del transporte en aguas marí-
timas y continentales. (DO CATALUÑA n.° 3.189 de 24/7/00).

Ley 11/2000, de 13 de noviembre, reguladora de la incineración de
residuos. (DO CATALUÑA n.° 3269 de 20/I I/00).

Ley 15/2000, de 29 de diciembre, de medidas fiscales y administrati-
vas. (DO CATALUÑA n.° 3295, de 30/12/00).

Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de presupuestos de la Generalidad de
Cataluña para el 200L (DO CATALUÑA n.° 3295 de 30/12/00).

Decreto 72/2000, de 8 de febrero, de moditicación del Decreto
260/1998, de 6 de octubre, por el yue se determinan los documentos
que deben acompañar al transporte de los productos vitivinícolas y
se establece la normativa aplicable al transporte, a los regis[ros y a
las declaraciones de determinadas prácticas en el sector. (DO
CATALUÑA n.° 3084 de 23/02/00).

Decreto 54/2000, de 26 de enero, por el que se establecen los reyueri-
mientos mínimos para el funcionamiento de los centros de inmer-
sión. (DO CATALUÑA n.° 3.074 de 9/02/00).

Decreto 100/2000, de 6 de marzo, por el que se unifican las licencias
de pesca recreativa. (DO CATALUÑA n.° 3.096 DE 10/03/00).

Decreto 141/2000, de 3 de abril, sobre el régimen jurídico y el proce-
dimiento de autorización de los centros de distribución y los de dis-
pensación de medicamentos de uso veterinario en Cataluña. (DO
CATALUÑA n.° 3.120 de l3/04/00).

Decreto 179/2000, de I S de mayo, por el que se regulan los estableci-
mientos, los intermediarios y la utilización de sustancias y produc-
tos en el sector de la alimentación animal en Cataluña. (DO CATA-
LUÑA n.° 3150 de 30/OS/00).

Decreto 195/2000, de 29 de mayo, por el que se moditica el Decreto
2l5/1997, de 30 de julio, de modificación del Decreto 303/1995, de
7 de noviembre por el que se califican las infracciones en materia de
transporte y comercialización de peces, crustáceos y moluscos de
talla inferior a la reglamentaria o capturados en época de veda. (DO
CATALUÑA n.° 3.160 de 14/06/00).

Decreto 196/2000, de 13 de junio, sobre adopción de medidas para
paliar los daños ocasionados con motivo de los aguaceros de junio
de 2000. (DO CATALUÑA n.° 3.161 de 15/6/00).

Decreto 330/2000, de 10 de octubre, sobre aplicación del Decreto
81/1988, de 10 de marzo, por el que se regula la pesca de arrastre de
fondo en el litoral catalán. (DO CATALUÑA n.° 3.250 de 23/10/00).

Decreto 365/2000, de 7 de noviembre, de transferencia de competencias
de la Generalidad de Cataluña al Conselh Generau dera Val d' Aran en
materia de medio ambiente. (DO CATALUÑA n.° 3271 de 22/I I/00).

Decreto 373/2000, de 21 de noviembre, por el que se crea la Mesa de
fomento y modernización agraria y rural y se regulan su composi-
ción y sus funciones. (DO CATALUÑA n.° 3277 de 30/I I/00).

Decreto 374/2000, de 2I de noviembre, por el yue se crea la Mesa de
concertación agraria y se regula su composición y sus funciones.
(DO CATALUÑA n.° 3277 de 30/I I/00).

Decreto 375/2000, de 21 de noviembre por el que se crean y se regulan las
mesas sectoriales agrarias. (DO CATALUÑA n.° 3277 de 30/I I/00).

Decreto 387/2000, de 5 de diciembre, por el que se declara la existen-
cia oficial de la plaga del virus de la cuchara o tomato Yelow Lea
Curl Virus (TYLCV). (DO CATALUÑA n.° 3286 de 15/12/(>D).

5.10. Extremadura

Ley 5/2000, de 21 de diciembre de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para 200L(DO EXTREMA-
DURA n.° 1 de 29/12/00).

Decreto 49/2000, de 8 de marzo, por el que se establece el Reglamen-
to de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
(DO EXTREMADURA n.° 30 de 14/03/00).

Decreto 60/2000, de 21 de marzo, por el que se establecen normas
complementarias en la aplicación de los Decretos 43/1998, 44/1998
y 45/1998, de 21 de abril, sobre medidas agroambientales. (DO
EXTREMADURA n.° 36 de 28/03/00).

Decreto 64/2000, de 21 de marzo. por el que se crea el Consejo Asesor
para la lucha contra las Zoonosis. (DO EXTREMADURA n.° 36 de
28/03/00).

Decreto 78/2000, de 4 de abril, por el que se modifica el Decreto
175/1999, de 2 de noviembre, por el que se establecen ayudas para
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la construcción y dotación de centros de desinfección de vehículos
de ganado. (DO EXTREMADURA n.° 42 de I I/04/00).

Decreto 87/2000, de 14 de abril, por el que se regula la producción inte-
grada en productos agrarios en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura. (DO EXTREMADURA n.° 47 de 25/04/00).

Decreto I 17/2000, de 16 de mayo, por el yue se establecen las normas
reguladoras de ayudas a ganaderos participantes en el programa de
identificación electrónica animaL (DO EXTREMADURA n.° 59 de
23/OS/(X)).

Decreto 181/2000, de 25 de julio, por el que se deroga el Decreto
72/1984, de 6 de septiembre, por el yue se crean marcas de calidad
de la región extremeña. (DO EXTREMADURA n.° 89 de I/8/00).

Decreto 189/2000, de I1 de septiembre, por el que se modifica el
Decreto 134/1996, de 3 de septiembre, por el que se regula la Junta
Rectora de la Reserva Natural «Garganta de los Infiernos». (DO
EXTREMADURA n.° ]09 de 19/9/00).

Decreto 201/2000, de 1I de septiembre, por el que se establece en
Extremadura ayudas para la construcción de puntos de suministro de
agua para ganadería extensiva. (DO EXTREMADURA n.° 1 I 1 de
23/9/00).

Decreto 205/2000, de 26 de septiembre, por el que se establece una
subvención complementaria para la reposición de ganado
ovino/caprino en explotaciones sometidas a campañas de sanea-
miento ganadero. (DO EXTREMADURA n.° I IS de 3/10/00 y n.°
121 de 10/10/00).

Decreto 2(>4/2000, de 26 de septiembre, que modifica el Decreto
29/1999, de 9 de marzo, por el que se establecen ayudas para las
entidades asociativas agrarias para la mejora de los medios y de los
procesos de comercialización de sus producciones agrarias y agroa-
limentarias. (DO EXTREMADURA n.° 115 de 3/l0/00).

Decreto 214/2000, de 10 de octubre, por el que se establecen las nor-
mas para el desarrollo de las campañas de sacrificio de cerdos para
consumo familiac (DO EXTREMADURA n.° 120 de 17/10/00).

Decreto 242/2000, de 5 de diciembre, de aplicación de los Reglamen-
tos (CE) 1760/2000, del Parlamento Europeo y del Consejo y
1825/2000, de la Comisión, referentes al etiquetado de la carne de
vacuno y de los productos a base de carne de vacuno. (DO EXTRE-
MADURA n.° 144 de 12/12/00 y u.° 152 de 30/12/00).

Decreto 243/2000, de 5 de diciembre, por el que se crea el Comité Téc-
nico de Seguridad Alimentaria de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. (DO EXTREMADURA n.° l44 de 12/l2/00).

Decreto 246/2000, de 5 de diciembre, por el que se reforma el Regla-
mento de Organización y Funcionamiento del Consejo Superior del
Cooperativismo de Extremadura, aprobado por el Decreto 130/1998.
de 17 de noviembre. (DO EXTREMADURA n.° 144 de 12/12/00).

Decreto 252/2000, de 19 de diciembre, que modifica al Decreto
149/1997. de 22 de diciembre. por el yue se establece una línea de
ayudas al Sector Apícola por prima de polinización. (DO EXTRE-
MADURA n.° I50 de 26/12/00).

Decreto 253/2000, de 19 de diciembre, que modifica al Decreto
192/1999, de 14 de diciembre. por el que se establece y regula en la
Comunidad Autónoma de Extremadura las ayudas destinadas a la
mejora de la producción y comercialización de la mieL (DO
EXTREMADURA n.° 150 de 26/12/(x)).

5.1 L Galicia

Ley 1/2000, de 10 de julio, por la que se refunde la normativa en mate-
ria de cámaras agrarias. (DO GALICIA n.° 142 de 21/7/00).

Ley 4/2000, de 27 de diciembre, de presupuestos generales de la
Comunidad Autónoma de Galicia para el año 200L (DO GALICIA
n.° 251 de 29/12/00).

Ley 5/2000, de 28 de diciembre. de medidas fiscales y de régimen pre-
supuestario y administrativo. (DO GALICIA n.° 251 de 29/12/00).

Decreto 343/I999, de 16 de diciembre, por el que se crea el órgano
autonómico de coordinación de los planes de investigación y control
de determinadas sustancias y sus residuos en animales y sus produc-

tos con destino al consumo humano. (DO GALICIA n.° 3 de
OS/01/00, n.° 18 de 27/O1/00 y n.° 21 de Ol/02/00).

Decreto 14/2000, de 7 de enero, de autorización de laboratorios para la
realización de determinados ensayos de control de productos ali-
menticios relacionados con el consumo humano. (DO GALICIA n.°
19 de 28/O1/00 y n.° 29 de I I/02/00).

Decreto 201/2000, de 6 de julio, por el yue se deroga el Decreto
278/ I 994. de 8 de septiembre, por el que se establece el programa de
ayudas con finalidad estructural en el sector de la pesca, la acuicul-
tura y la transformación y comercialización de sus productos. (DO
GALICIA n.° 149 de 2/8/00).

Decreto 210/2000, de 21 de julio, por el que se regulan las certifica-
ciones profesionales para la extracción de recursos pesqueros con
técnicas de buceo en la Comunidad Autónoma de Galicia. (BO
GALICIA n.° 162 de 22/8/00).

Decreto 247/2000, de 29 de septiembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de capacitación agraria. (DO GALICIA n.° 203 de 19/10/00).

Decreto 286/2000, de I de diciembre, por el que se crea el Consejo Galle-
go de Seguridad Alimentaria. (DO GALICIA n.° 236/00 de 5/12/00).

Decreto 287/2000, de 21 de noviembre, por el que se desarrolla el régi-
men de ayudas y subvenciones públicas de la Comunidad Autónoma
de Galicia. (DO GALICIA n.° 238 de I I/12/00).

5.12. La Rioja

Ley I/2000, de 31 de mayo, de perros guía acompañantes de personas
con deticiencia visuaL (BO LA RIOJA n.° 70 de 3/06/00)

Ley 2/2000, de 31 de mayo, de modificación de la Ley 5/1995, de 22
de marzo de protección de los animales. (BO LA RIOJA n.° 70 de
3/O6/00).

Ley 3/2000, de 19 de junio, de desarrollo rural de la Comunidad Autó-
noma de La Rioja. (BO LA R[OJA n.° 78 de 22/06/00).

Ley 5/2000, de 25 de octubre, de saneamiento y depuración de aguas
residuales de La Rioja. (BO LA RIOJA n.° 135 de 3l/]0/00).

Ley 7/2000, de 19 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrati-
vas. (BO LA RIOJA n.° 162 de 30/12/00).

Ley 6/2000, de 19 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de La Rioja para el año 200L (BO LA
RIOJA n.° 162 de 30/12/00).

Decreto 24/2000, de 19 de mayo, por el yue se establecen normas sobre
regulación de medicamentos veterinarios y piensos medicamentosos
en la Comunidad Autónoma de La Rioja. ( BO LA RIOJA n.° 65 de
23/OS/00).

Decreto 43/2000, de I de septiembre, por el que se aprueba el Regla-
mento regulador de la identificación de los animales de compañía
(perros y gatos) en la Comunidad Autónoma de La Rioja. (BO LA
RIOJA n.° 1 l0 de 2/9/00):

Decreto 44/2000, de 1 de septiembre, por el que se aprueba el Plan de
Ordenación de los recursos naturales de los Sotos del Ebro en Alfa-
ro. (BO LA RIOJA n.° 115 de 14/9/00).

Decreto 48/2000, de 19 de septiembre, por el que se establece el régi-
men de ayudas para fomentar inversiones forestales en explotacio-
nes agrarias. (BO LA RIOJA n.° 119 de 23/9/00 y n.° 135 de
3 I / 10/00).

Decreto 56/2000, de 17 de noviembre, sobre producción agrícola eco-
lógica e indicación de la misma en los productos agrarios y alimen-
tación y se crea el Consejo de la Producción Agraria Ecológica de la
Rioja. (BO LA RIO]A n.° 145 de 21/I I/00).

5.13. Comunidad de Madrid

Ley 1/2000, de 1 I de febrero, de moditicación de la Ley 1/1990, de I
de febrero, de Protección de Animales Domésticos. (BO MADRID
n.° 41 de I 8/02/00).

Ley 17/2000, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad de Madrid, para 200L (BO MADRID n.° 309 de 29/IJ00).
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Ley 18/2000, de 27 de diciembre de 2000, de Medidas Fiscales y
Administrativas. (BO MADRID n.° 309 de 29/12/00).

Decreto 21/2000, de 10 de febrero, por el que se modifica el Decreto
12/1999, de 28 de enero, por el que se crea y regula el Patronato de
la Red de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid. (BO
MADRID n.° 51 de I/03/00 y n.° 62 de 14/03/00).

Decreto 46/2000, de 16 de marzo, por el que se moditica el Decreto
127/1989, de 30 de noviembre, por el que se crea la Comisión
Regional de Plaguicidas. (BO MADRID n.° 75 de 29/03/00 y n.° 89
de 14/04/00).

Decreto 51/2000, de 30 de mazzo, por el que se modifica el Decreto
328/1999, de 18 de noviembre, por el que se regula el régimen elec-
toral de la Cámara Agraria de la Comunidad de Madrid. (BO
MADRID n.° 87 de 12/04/00).

Decreto 59/2000, de 6 de abril, por el que se convocan elecciones a la
Cámara Agraria de la Comunidad de Madrid y se regulan los gastos
del proceso electoral. (BO MADRID n.° 89 de 14/04/00 y n.° 104 de
3/OS/00).

Decreto 87/2000, de I 8 de mayo, por el que se crea el Consejo de Segu-
ridad e Higiene Alimentaria de Ia Comunidad de Madrid. (BO
MADRID n.° 126 de 29/OS/00).

Decreto 1Oy/2000, de I dejunio, por el yue se crea la Oficina Regional
de Control de Organismos Moditicados Genéticamente y la Comi-
sión Regional de Bioseguridad. (BO MADRID n.° 134 de 7/06/00).

Decreto 259/20W, de 7 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de Organización y Funcionamiento del Consejo de Coopera-
tivismo de la Comunidad de Madrid. (BO MADRID n.° 303 de
21 / I 2/00).

5.14. Región de Murcia

Ley 6/2(HH), de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el Ejercicio
200L (BOR MURC[A n.° 301 de 30/12/00).

Ley 7/2000, de 29 de diciembre, de Medidas Tributarias y en Materia
de Juego, Apuestas y Función Pública. (BOR MURCIA n.° 301 de
30/ I 2/00).

Decreto n.° 98/2000, de 14 de julio, por el yue se modifica la composi-
ción del Consejo Asesor Regional de Medio Ambiente. (BO MUR-
CIA n.° 170 de 24/7/00).

5.15. Comunidad Foral de Navarra

Ley Foral 5/2000, de 3 de julio, por la que se modifica el texto refun-
dido de las disposiciones de rango legal sobre financiación agraria.
(BO NAVARRA n.° 82 de 7/7/00).

Ley Foral II/2000, de 16 de noviembre, de sanidad animaL (BO
NAVARRA n.° 143 de 27/I 1/00).

Ley Foral 12/2000, de 16 de noviembre, de atención farmacéutica. (BO
NAVARRA n.° 143 de 27/11/00).

Ley Foral 19/2000, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales de
Navarra para el ejercicio del año 200L (BO NAVARRA n.° I58 de
30/ I 2/00).

Ley Foral 20/2000, de 29 de diciembre, de modificación parcial de
diversos impuestos y otras medidas tributarias. (BO NAVARRA n.°
158 de 30/12/00).

Decreto Foral 615/1999, de 20 de diciembre, por el que se aprueba del
Programa Anual de Estadística de Navarra, año 2000. (BO NAVA-
RRA n.° 18 de 9/02/00).

Decreto Foral 6l7/1999, de 20 de diciembre, por el que se apmeba el
Reglamento sobre la producción agraria ecológica y su indicación en
los productos agrarios y alimenticios, en el ámbito de la Comunidad
Foral de Navarra. (BO NAVARRA n.° 4 de ]0/Ol/00).

Decreto Foral 618/1999, de 20 de diciembre, por el que se subvencio-
na el coste de contratación de determinados seguros agrarios com-
prendidos en los Planes Anuales de Seguros Agrarios Combinados

correspondiente al ejercicio de 2000. (BO NAVARRA n.° 10 de
24/01 /00)

Decreto Foral 56/2000, de 31 de enero, por el que se modifica la estruc-
tura del Organismo Pagador de las ayudas del FEOGA-Garantía en
la Comunidad Foral de Navarra. (BO NAVARRA n.° 25 de
25/02/00).

Decreto Foral 162/2000, de 17 de abril, por el que se establecen ayudas
a las inversiones en explotaciones agrarias y a la primera instalación
de jóvenes agricultores. (BO NAVARRA n.° 60 de 17/OS/00).

Decreto Foral 163/2000, de 17 de abril, por el que se instrumentan las
ayudas a la transformación y comercialización de productos agra-
rios, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Navarca 2000-
2006. (BO NAVARRA n.° 61 de 19/OS/00).

Decreto Foral 192/2(>D0, de 22 de mayo, por el que se crea una red de
alojamiento para los trabajadores temporales del sector agropecua-
rio. (BO NAVARRA n.° 73 de 16/06/00).

Decre[o Foral 212/2000, de 12 de junio, por el yue se modifica pun-
tualmente el Reglamento sobre la producción agraria ecológica y su
indicación en los productos agrarios y alimenticios, en el ámbi[o de
la Comunidad Foral de Navarra. (BO NAVARRA n.° 83 de
10/7/00).

Decreto Foral 21 I/2000, de 12 de junio, por el que se subvenciona el
coste de contratación de los seguros de daños en estructuras e insta-
laciones de invernaderos y de accidentes en ganado equino de carne.
no incluidos en el vigente Plan Anual de Seguros Agrarios Combi-
nados, concertados con entidades privadas aseguradoras en el ejerci-
cio de 2000. (BO NAVARRA n.° 83 de 10/7/00).

Decreto Foral 227/2000, de I9 de junio, por el que se regulan las ayu-
das al cese anticipado de la actividad agropecuaria. (B.O NAVARRA
n.° 105 de 30/R/00).

Decreto Foral 285/2000, de 21 de agosto, por el que se modifica el artí-
culo 9.° del Decreto Foral 143/1997, de 26 de mayo, por el yue se
regula la producción integrada y la diferenciación de sus productos.
(BO NAVARRA n.° 113 de 18/9/00).

Decreto Foral 301/2000, de I I de septiembre, por el que se moditica el
Decreto Foral 162/2000, de 17 de abril, por el yue se establecen ayu-
das a las inversiones en explotaciones agrarias y a la primera insta-
lación de jóvenes agricultores. (BO NAVARRA n.° 114 de 20/9/00).

Decreto Foral 308/2000, de 18 de septiembre, de aplicación de los
Reglamentos (CE) 1760/2000 del Parlamento Europeo y del Conse-
jo y 1825/2000 de la Comisión, referentes al etiquetado de la carne
de vacuno y de los productos a base de carne de vacuno. (BO
NAVARRA n.° 126 de^ 18/]0/00).

Decreto Foral 354/20(>n, de 6 de noviembre, por el yue se modifica la
estructura del Organismo Pagador de las ayudas del FEOGA-Garan-
tía en la Comunidad Foral de Navarra. (BO NAVARRA n.° 157 de
29/ 12/00).

Decreto Foral 381 /2000, de 26 de diciembre, por el que se adoptan
determinadas medidas urgentes en relación con la prevención de la
encefalopatía espongiforme bovina en el ganado bovino de Navarca.
(BO NAVARRA n.° l57 de 29/12/00).

5.16. País Vasco

Ley I/2000, de 29 de junio, de modificación de Ia Ley de Cooperativas
de Euskadi. (BO PAÍS VASCO n.° 146 de 1/8/00).

Decreto 56/2000, de 21 de marzo, por el que se regula la concesión de
ayudas a las organizaciones de productores de frutas y hortalizas.
(BO PAÍS VASCO n.° 70 de 10/04/00).

Decreto Foral de la Diputación Foral número 22/2000, de 29 de febre-
ro, de modificación del Decreto Foral de la Diputación Foral núme-
ro 122/1998, de 22 de diciembre, regulador de las ayudas para pri-
mas de seguros en agricultura, ganadería y forestales. (BO
V[ZCAYA n.° 56 de 21/03/00).

Decreto 31/2000, de 8 de febrero, de corrección de errores y tercera modi-
ficación parcial del Decreto por el que se constituye el Organismo
Pagador de los gastos cotrespondientes a la política agrícola común en
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la Comunidad Autónoma del País Vasco, y se establece su organiza-
ción y funcionamiento. (BO PAÍS VASCO n.° 38 de 24/02/00).

Decreto Foral 56/2000, del Consejo de Diputados de 3 de mayo, que
fija el plazo de presentación y la documentación a acompañar por )as
solicitudes de [ndemnización Compensatoria de Agricultura de
Montaña, y la vigencia, en lo demás, de las bases reguladoras apro-
badas por Decreto Foral del Consejo de Diputados 33/97 de 25 de
marzo. (BO ALAVA n.° 62 de 2/6/00).

Decreto 11/2000, de 18 de enero, por el que se regula el desarrollo y
aplicación, en el ámbito de la Comunidad Autónoma del País Vasco.
de los regímenes de ayudas comunitarias «por supe^cie» y« primas
ganaderas» .(BO PAÍS VASCO n.° 17 de 26/O1/00).

Decreto Foral de la Diputación Foral número 28/200Q de 21 de marzo,
por el que se modifica el Decreto Foral de la Diputación Foral núme-
ro 57/1994, de 7 de junio, de Ayudas a las Medidas Forestales en la
Agricultura y se establecen medidas de control de desarrollo de
enfermedades. (BO VIZCAYA n.° 72 de 12/04/00).

Decreto 66/2000, de 4 de abril, por el que se regula la tenencia de ani-
males de la especie canina en la Comunidad Autónoma del País
Vasco. (BO PAÍS VASCO n.° 79 de 26/04/00).

Decreto Foral de la Diputación Foral número 21/2000, de 29 de febre-
ro, por el que se establecen ayudas especiales a las explotaciones
agrarias de cultivos protegidos (invernaderos) afectados por los
vientos huracanados. (BO VIZCAYA n.° 56 de 21/03/00).

Decreto Foral de la Diputación Foral número 8/2000, de 8 de febrero.
de medidas de apoyo a la mejora de producciones agrícolas de cali-
dad para Vizcaya. (BO VIZCAYA n.° 53 de 16/03/00).

Decreto 82/2000, de 16 de mayo, de modificación del Decreto por el
yue se recogen las líneas de ayudas comunitarias relativas a la
comercialización y transformación de los productos agrarios, silví-
colas, acuícolas y pesqueros, reguladas en los reglamentos (CEE) n.°
866/1990, 867/1990 y 3699/1993, así como su procedimiento de
gestión. (BO PAÍS VASCO n.° 98 de 25/OS/00).Decreto Foral
75/2000, del Consejo de Diputados de 11 de julio, que establece la
normativa que ha de regir la quema de rastrojos y residuos agrícolas
durante el año 2000 en el Territorio Histórico. (BO ALAVA n.° 83
de 21/07/00).

Decreto Foral de la Diputación Foral número 7/2000, de 30 de mayo,
por el que se modifica el Decreto Foral 46/1999, de 23 de marzo,
sobre bases reguladoras de las subvenciones para el desarrollo de las
zonas rurales de Bizkaia. (BO VIZCAYA n.° 124 de 28/06/00).

Decreto Foral de la Diputación Foral de Vizcaya número 94/2000, de
4 de junio, por el yue se modifica el Decreto Foral 101/1994, de 20
de diciembre, por el que se determinan las distancias entre planta-
ciones forestales y fincas colindantes. (BO VIZCAYA n.° 143 de
26/07/00).

Decreto Foral 74/2000 del Consejo de Diputados de 1 I de julio, que
aprueba la línea de ayudas y bases que regiran la concesión de sub-
venciones para sufragar el coste de las pólizas de seguros pecuarios.
(BO PAÍS VASCO n.° 88 de 2/08//00).

Decreto Foral 82/2000, del Consejo de Diputados de 28 de julio, que
aprueba las líneas de ayuda y las bases que regirán la concesión de las
mismas a los ganaderos que sufren los daños por ataques del lobo y
por la tenencia de perros con el objeto específico de guarda del gana-
do frente a dichos ataques. (BO PAÍS VASCO n.° 92 de 1 I/08/00).

Decreto l66/2000, de 28 de julio, sobre ayudas a las explotaciones
agrarias, al desarrollo y adaptación de las zonas rurales y a la silvi-
cultura de la Comunidad Autónoma del País Vasco. (BO PAÍS
VASCO n.° 154 de I 1/8/00).

Decreto 167/2000, de 28 de julio, por el que se regulan Ias Iíneas de
ayudas a la promoción y desarrollo de las zonas rurales de la Comu-
nidad Autónoma del País Vasco para el ejercicio 2000. (BO PAÍS
VASCO n.° 158 de 18/8/00).

Decreto Foral 81/2000, del Consejo de Diputados de 28 de julio, que
fija las líneas de ayuda y las bases de otorgamiento que regirán la
concesión de las nuevas ayudas asumidas por la Diputación Foral de
Alava en el marco del plan sectorial de la patata. (BO PAÍS VASCO
n.° 95 de 18/08/00).

Decreto 165/2000, de 28 de julio. por el que se regula el régimen de
concesión de ayudas económicas a las Industrias Agropesqueras
para la mejora de la calidad de sus productos (Programa Ekin). (BO
PAÍS VASCO n.° 173 de 8/9/00).

Decreto Foral de la Diputación Foral número 109/2000, de 23 de agos-
to, por el que se modifica el Decreto Foral de la Diputación Foral
número 71/2000, de 30 de mayo, por el que se modifica el Decreto
Foral 46/1999, de 23 de marzo, sobre bases reguladoras de las sub-
venciones para el desarrollo de las zonas rurales de Bizkaia. (BO
PAÍS VASCO n.° 176 de 13/9/00).

Decreto Foral 79/20(>D, de 5 de septiembre, sobre Ayudas a las explo-
taciones agrarias y al desarrollo y adaptación de las zonas rurales del
Territorio Histórico de Gipuzkoa. (BO GIPUZKOA n.° 182 de
25/9/00).

Decreto Foral 80/2000 de 5 de septiembre, por el que se establece un
Régimen de Ayudas para el Mantenimiento, Mejora y Desarrollo de
los Bosques de Gipuzkoa. (BO GIPUZKOA n.° 182 de 25/9/00).

Decreto 218/2000, de 7 de noviembre, por el que se dictan normas sani-
tarias en relación con el sacrificio de animales para las necesidades
personales del criador. (BO PAÍS VASCO n.° 226 de 24/I I/00).

Decreto Foral 11 I/2000, del Consejo de Diputados de 14 de noviem-
bre, que regula la concesión de las ayudas destinadas a los viticulto-
res del Territorio Histórico que reestructuren y/o conviertan su viñe-
do destinado a la producción de uva de vinificación en el marco de
los planes de reestructuración y/o reconversión, de forma individual
o colectiva. (BO ALAVA n.° 137 de 27/I 1/00).

Decreto 242/2000, de 28 de noviembre, por el que se regulan las ayu-
das a proyectos piloto de actuación rural en zonas de agricultura de
montaña. (BO PAÍS VASCO n.° 232 de 4/12/00).

Decreto 198/2000, de 3 de octubre, por el que se aprueba el Regla-
mento de Pesca Marítima Recreativa. (BO PAÍS VASCO n.° 196 de
I I / l 0/00).

Decreto 195/2000, de 26 de septiembre, por el que se establece un plan
de fomento de la calidad de las semillas de cereales de fecundación
autógama en la Comunidad Autónoma del País Vasco. (BO PAÍS
VASCO n.° 197 de 13/10/00).

Decreto 176/2000, de 19 de septiembre, por el que se aprueba el Pro-
grama Estadístico Anual de 2000. (BO PAÍS VASCO n.° 205 de
25/10/00).

Decreto 200/2000, de 10 de octubre, por el yue se aprueba la parte nor-
mativa del Plan Rector de Uso y Gestión del Paryue Natural de Iziki
y se ordena su publicación íntegra. (BO PAÍS VASCO n.° 210 de
2/ 1 1 /00).

Decreto Foral de la Diputación Foral n.° 132/2000 de 6 de noviembre,
sobre Ayudas a las explotaciones agrarias del Territorio Histórico de
Bizkaia. (BO VIZCAYA n.° 224 de 22/11/00)

Decreto 235/2000, de 21 de noviembre, por el que se regulan en la
Comunidad Autónoma del País Vasco las medidas de aplicación de
un sistema de etiquetado facultativo de la carne de vacuno y de los
productos a base de carne de vacuno. (BO PAÍS VASCO n.° 227 de
27/11/00)

Decreto 233/2000, de 21 de noviembre, de modificación del Decreto
por el que se regulan las líneas de ayudas a la promoción y desarro-
Ilo de las zonas rurales de la Comunidad Autónoma del País Vasco
para el ejercicio 2000. (BO PAÍS VASCO n.° 226 de 24/1 I/00).

Decreto 234/2000, de 21 de noviembre, por el que se regulan las ayu-
das de promoción y desarrollo de las zonas altamente dependientes
de la pesca en el ámbito de la Comunidad Autónoma del País Vasco.
( BO PAÍS VASCO n.° 226 de 24/I I/00).

Decreto 213/2000, de 24 de octubre, sobre ayudas para el estableci-
miento de medidas y compromisos agroambientales en la Comuni-
dad Autónoma del País Vasco. (BO PAÍS VASCO n.° 219 de
15/ll/00).

Decreto Foral 87/2000, de 31 de octubre, por el que se corrigen deter-
minados errores contenidos en el Decreto Foral 80/2000, de 5 de
septiembre, por el yue se establece un Régimen de Ayudas para el
Mantenimiento. Mejora y Desarrollo de los bosques de Guipuzcoa.
(BO GUIPUZCOA n.° 219 de 17/I 1/00).
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Decreto NORMATIVO de Urgencia Fiscal ?I2000, del Consejo de los
Diputados de 3I de uctubre, de adaptación del Real Decreto Ley
10/2000, de 6 de octubre, sobre medidts urgentes de apoyo a los secto-
res agrario, peuluero y de tr.utsporte. (BO ALAVA n.° 132 de IS/I I/00).

Decreto Foral 91/2000, de 28 de noviembre, por el que se adapta la nor-
maŬva tributuria del Territorio Histórico de Gipuzkoa al Real Decre-
to-Ley 10/2000, de 6 de oc-tubre, en lo referente u las medidas tisca-
les urgentes de apoyo al sector agrario. 1 BO GIPUZKOA n.° 235 de
I 3/ I 2/00).

Decreto Foral de la Diputación Foral número 137/2000, de 21 de
noviembre. sobre Plan de Ayudas a la Mejora de Tierras en el Terri-
torio Histórico de Bizkaia. (BO VIZCAYA n.° 236 de IZ/12/00).

Decreto Foral NORMATIVO 2/20(>U, de 28 de noviembre, por el que
se moditica la Norma Foral 7/1994, de 9 de noviembre, del [mpues-
to sobre el Valor Añadido, en relución a la compensación aplicable
a los empresarios titulares de explotaciones ugrícolas, ganaderas y
pesyueras. (BO VIZCAYA n.° 242 de 19/12/00).

Decreto Foral 121/2000, del Consejo de Diputados de 5 de diciembre,
yue aprueba las normas de procedimiento y garantía de la concesión
de derechos de replantación de viñedos de forma anticipada en el
Territorio Histórico, para la campaña vitícola 20(x)-2001 y sucesi-
vas. (BO ALAVA n.° 148 de 27/12/(x)).

Decreto Foral I 16/2(IDn, de 28 de noviembre del Consejo de Diputa-
dos, que establece las ayudas a las explotaciones agrarias, al desa-
rrollo y adaptación de las zonas rurales y a la silvicultura en el Terri-
torio Histórico de Alava. (BO ALAVA n.° 148 de 27/12/(>D).

Decreto Foral 96/2000, de 19 de diciembre, por el que se modifica el
Decreto Foral 89/1996, de 10 de diciembre, por el yue se establecen
los precios públicos de las plantas del Vivero de Arizmendi. (BO
GUIPUZCUA n.° 245 de 28/12/(x)).

Decreto 298/2000, de 26 de diciembre, por el que se establecen programas
de ayuda a la mejora de las condiciones de transformación y comercia-
lización de los productos agrarios, silvícolas, de la pesca y la acuicultu-
ra, y de la alimentación. (BO PAÍS VASCO n.° 249 de 30/IZ/00).

Decreto 274/2000, de 19 de diciembre, por el que se regulan las líneas
de ayudas a la promoción y desarrollo de las zonas rurales de la
Comunidad Autónoma del País Vasco (Programa EREW ). (BO
PAÍS VASCO a° 247 de 28/12/00).

Decreto 297/2000, de 26 de diciembre, por el que se regulan las ayudas
con finalidad estructural en el sector de la pesca en el ámbito de la

Comunidad Autónoma del País Vasco. (BO PAÍS VASCO n.° 249
de 30/12/00).

Decreto 201/2000, de 10 de octubre, por el que se regula la concesión
de ayudas al cultivo, almacenamiento y comercialización de la pata-
ta de la Comunidad Autónoma del País Vasco dentro del Plan Sec-
torial de la Patata 2000-2002. (BO PAÍS VASCO n.° 200 de
18/ 10/00 y n.° 52 de 14/3/Ol ).

S.U. Comunidad ^'alenciana

Ley 10/2000, de 12 de diciembre, de Residuos de la Comunidad Valen-
ciana. (DO VALENCIA n.° 3898 de IS/12/00).

Ley I I/2(xx), de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión
Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat
Valenciana. (DO VALENC[A n.° 3907 de 29/12/00).

Ley 12/2000, de 28 de diciembre, de Presupuestos de la Generalitat
Valenciana para el ejercicio 200L (DO VALENCIA n.° 3907 de
29/ I 2/00).

Decreto 13/2000, de 25 de enero, del Gobierno Valenciano, por el que
se designan, en el ámbito de la Comunidad Valenciana, determina-
dos municipios como zonas vulnerables a la contaminación de las
aguas por nitratos procedentes de fuentes agrarias. (DO VALENC[A
n.° 3677 de 3I/01/00).

Decreto 25/2(H10, de 25 de febrero, del Gobierno Valenciano, por el
que se crea y regula el Registro de establecimientos de Acuicultura
de la Comunidad Vxlenciana. (DO VALENC[A n.° 3697 de
28/02/00).

Decreto 33/2000, de 25 de marzo, del Gobierno Valenciano, sobre
medidas para limitar la polinización cruzada entre plantaciones de
cítricos. (DO VALENCIA n.° 37I9 de 29/03/00 y n.° 3721 de
31 /03/00).

Decreto 131/2000, de 5 de septiembre, del Gobierno Valenciano,
por el yue se establecen las normas sobre la pesca marítima de
recreo de la Comunidad Valenciana. (DO VALENCIA n.° 3833
de I I/09/00).

Decreto 145/2000, de 26 de septiembre, del Gobierno Valenciano, por
el que se regula, en la Comunidad Valenciana, la tenencia de ani-
males potencialmente peligrosos. (DO VALENCIA n.° 3850 de
04/ 10/00).
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Gráftco n. ° 1:

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA
DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

Leyes y Reales Decretos Ley: I,I%

Acuerdos Consejo
de Ministros: 15,7^10

Total disposiciones: 434

Dis^ iciones publicadas a in+^anciu u propuesta deI MAPA / Acuerdos de Consejo de Ministros aprohados a propuesta del MAPA.

Disp. de desarrollo de la nonnativa
de la UE: 19,4%r

Disposiciones,resoluciones
y convenios: 63,8°Io
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Grútico it. ° 2:

DISPOSICIONES DE DESARROLLO DE LA NORMATIVA DE LA UNIÓN EUROPEA
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N.° disposiciones

^ Disposiciones de desarrollo de Reglamentos y Decisiones de la UE por materias (Total: 62)

^ Disposiciones de incorporación de Directivas por materias (Total: 22)

Gráfico n. ° 3:

DISPOSICIONES, RESOLUCIONES Y CONVENIOS

Becas-Estudios-Premios
Catástrofes e inundaciones

Contratos agrarios
Denominaciones de origen

Fomento-Ayudas-S ubvenciones
Ganado
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Leg. fitosanitaria-Sanidad vegetal

MAPA
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Registro variedades comerciales
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N.° disposiciones

^ Reales Decretos y órdenes (Total: 147)

® Resoluciones (Total: 130)
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